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Presentación
La asignatura Prácticum, por su carácter interdisciplinar y aglutinador de los conocimientos adquiridos durante los
estudios  en  Derecho,  está  pensada  para  ser  cursada  como una  de  las  últimas  asignaturas  del  grado,  con  una
asignación de 6 créditos y consta de una fase consistente en la realización de once casos prácticos a elegir de un
banco de veinte en total, siendo la calificación final la media aritmética de las diez mejores calificaciones de los
diferentes casos prácticos realizados.

El contenido está constituido fundamentalmente por un conjunto variado de casos prácticos pertenecientes a las
diferentes disciplinas jurídicas, valorándose su utilidad para facilitar a los alumnos el aprendizaje de competencias
jurídicas  básicas,  así  como la  elaboración de  los  escritos  y  documentos más habituales  en  la  práctica  jurídica
profesional.

Competencias y/o resultados del aprendizaje
 

• Capacidad  para  resolver  casos  prácticos  conforme  al  Derecho  positivo  vigente,  lo  que  implica  la
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e interpretación
del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la subsunción. 

• Capacidad  de  integrar  conocimientos  y enfrentarse  a  la  complejidad  de  formular  juicios  razonados  en
cualquier área del ámbito jurídico. 

Descripción
El Prácticum se compone de varias fases: 

I. Publicación de 20 casos prácticos por curso académico, elaborados por doctores de Derecho Civil (3), Derecho 
mercantil (2), Derecho del trabajo (2), Derecho internacional privado (2), Derecho administrativo (3), Derecho penal
(2),  Derecho tributario (2), Derecho procesal (2) y Derecho de  protección social (2), en todos los cuales deberá
manifestarse la interdisciplinariedad jurídica. 

II.  Selección de 11 casos prácticos obligatorios por los  estudiantes tras consulta u orientación con el  profesor
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coordinador o de apoyo del Prácticum, debiendo pertenecer  a las siguientes materias: Derecho Civil (2), Derecho
mercantil (1), Derecho del trabajo (1), Derecho internacional  privado (1), Derecho administrativo (2), Derecho
penal (1),  Derecho tributario (1), Derecho procesal (1) y Derecho de  protección social (1).

III. Suministro de las cuestiones jurídicas fundamentales formuladas en cada caso a efectos de que los profesores de 

apoyo de las distintas materias  resuelvan las  dudas previas  y oriente acerca de la legislación,  jurisprudencia y
doctrina  recomendables. 

IV. Resolución de cada caso por el estudiante dentro del  plazo facilitado para ello.

V. Evaluación y calificación de cada caso práctico por los  profesores de las respectivas materias.

VI. Publicación de los criterios que han determinado la evaluación y la calificación.

Evaluación

En la Materia (Módulo) de Prácticum no habrá examen final presencial. La calificación del estudiante se llevará a
cabo tras la elaboración de los casos prácticos realizados en el Aula Virtual de la asignatura. Se  tendrán en cuenta
como elemento de valoración los diez casos prácticos, en los que el estudiante hayan obtenido mayor puntuación, de
los once realizados, y se hallará la media. 

La elaboración y estudio de cada uno de los supuestos se desarrollará dentro de los plazos establecidos en la  Guía
Docente. Cada uno de ellos contará con el mismo peso porcentual de cara a la calificación final de la  asignatura. 

La evaluación de los casos prácticos se efectuará sobre diez, siendo preciso aprobar al menos seis de ellos. Se
considera que un caso está aprobado cuando se ha obtenido una calificación mínima de cinco puntos. Los  sistemas
de evaluación en cada uno de los casos prácticos serán los siguientes: 

• Aplicación de los textos legales afectados: 40% 

• Análisis doctrinal y jurisprudencial de las cuestiones jurídicas planteadas: 40% 

• Síntesis y respuesta concreta resolviendo el práctico: 20%
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